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MINISTERIO
DE EDUCACIüN y CIENCIA

ORDEN de 1 de junio de 1973 por la que se recti
fica el Ane;o 11 de la Orden de convocatoria del
concurso de traslados aplazas de Profesores agre
gadas de Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia convocado por Orden de 14 de febrero de .1973,

Ilmo. Sr.: Advertido error en el texto del Anejo II de la
Orden ministerial de 14 de febrero de 1973, publicada en el ~Bo

le-tín Oficial del Estado., de 12 de marzo, porJaque- se convoca
concurso de traslados para la provisión de plazas de Profesores
agregados de Institutos Nacionales ySecdones Delegadas de
Enseñanza Media,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° Que la referida Orden se considere rectificada de la
manera sigiente:

al 5 Geografía e Hi&toria: donde dice Instituto de Murcia
..Infante D. Juan Manuel,. femenino núm. 2,2."- plaza, debe de
cir: Instituto de Murcia ..Saavedta Fajardo~, femenino núme
ro 1, 2.· plaza.

bl 6 Matemáticas: donde dice Sección Delegada de Burria
na, mixta, (Badajozl. debe decir: Sección Delegada de Burriana,
mixta, (CastelIón).

el 7 Fisicay Quimica: doode dice SeCción Delegada de Pa
terna, mixta, (PalenclaJ., debe decir: Sección Delegada de Pa
terna, mixta, (Valencia!.

dl 9 Dibujo: donde dice Instituto de Córdoba, mixto núme·
ro 2, ..L6pez Neyra», debe decir: Instituto de Córdqba, mixto
número 1 .López Neyra:o.

Donde diee Sección Delegada, Veg;uellína de Orbigo, mixta,
(Palencia>, debe decir:: Sección Delegada, VegueHina de Orbi
go, mixta{León}.'

Donde dice Sección Delegada, femenina de Zaragoza , debe
decir: Sección Delegada masculina número 1de Zaragoza.

ellO Francés: donde diCe Instituto de Córdoba "Seneca~,
femenino, debe decir: Instituto de Córdoba «Séneca" masculino.

2.° Considerar anuladas, quedando segregadas de! concurso
las siguientes plazas:

al Por hallarse provistas;
4 Lengua y Literatura:

Gijón, mixto número 2 ..La CalZHda~.

Orense, masculino. l.B,

12 Alemán:

Murcia, ..Alfonso X el Sabio-, mascuHno.

b) Por estar en funcionamiento el Instituto mixto de Cádiz,
y haber sido extinguida la Sección Delegada ma'sculina de Gijón
por DecrQ;to ,91V1973 quedan segregadas todas las vacantes
anunciadas de estos Centros.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de junio de 1973.

VIlLAR PALAS!

Ilmo. Sr, Director general de Personal

ORDEN de 7. de junio de 1973 por la. Que se nom
bra el Tribunal del concurso de veceto a la ori
mera cátedra de ~Atlatomía Desoriptiva y' TODO
gráfica y Técnica A !tatómica» de la F=z,cultad' de
Medicina de la Universidad de Grannda.

nmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuf;'sto pn el Decreto
889/HI69, de 8 de mayo, y en la Orden. de 28 de! mismo mes,

Este Mini&terio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
Juzgar el concurso de accesc a Cat€clr-ático de Universidad ÜI1t:e Profesores agregarlos, anunciado por Orden de 11 de ¡u
110 de 1.9~ (..Boletín ~ficia].del Estado... de B de octubr~). pa
ra prOVISIón de la prImera cátedra de ~AnaJ_0mfa D0script,iva y
Topografia y Técnica Anatómica" dú la Fa<:uH!'\d de Medici.pa
de la Universidad de Gral'lada, que estarA CCJl;:itituido en la
siguiente. forme::

Presidente: Exce1entisimo señor don José Lei: Mar~ínez Ro
vira.

Vocales:

~ propuesta de la Facultad corre"pondit:tltc: Don Miguel
Gmrao Pérez, Catedrático de la Universidad de Granada DeM
signados públicamente por sorteo, celebrado el día 29 de' ma~

{.'¡'.

yo último; Don Antonio Pérez Casas, don José Escolar Carda
y don Francisco Orts Llorea, Catedráticos de las Universida
des de Valladolid. Zamgoza y Madrid, respectivamente.

Presid¡:[,te supl{1nt€· Excelentisimo señor don Rafael Vara
López.

Vocales suplentes:

A propuesta de la Facultad correspondiente: Don Juan Ma
nuel OrUz Picón, Catedrático jubilado de la Universidad de
Granada. Designados públicamente por sorteo, celebrado el día
29 de mayo ultimo; Don José Maria SmHh Agreda, don Antonio
López Rodríguez y don Angel Jorge Echéverri. Catedráticos de
las Universidades de La Laguna, Sevilla y Santiago, respecti-.
vamente. 'le

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gmtrde a V. 1. muchos años.
1Jadrid, 7 df' junio de lI~n.

vrLLA R PALAS!

Ilmo. Sr Dircctor general de Universidades e Investigación.

RESOLUC10N de la Direcdón Oenera,l de. Personal
por la que se convOCa concurso restringido de tras
lado entre Maestros que sirven unidades de la espeM
cialidad de Educación Física en Colegios nacionales.

De conformidad con 10 prevenido en el artículo 9.'" de la Or
den de 11 de marzo de 1969 ("Boletín Oficial del Estado" del 28l,
por laque se estableció la especialidad de Educación Fisica en
las Escuelas a cargo de Maestros nacionales,

Esta Dirección General ha resuelto~

1. CONVOCATOHH

1.0 COll\'o'..ar concurso restringido de trflslados para proveer
las unidé1o<;s e3colares de Educación Fisica relacionadas en el
Anexo JI de esta Hesol ución.

H. CoNCURSAN lES

2" P(¡ctr~'nl participar en este concurso los Maestros que en
anteriores concursos de méritos hayan accedido a la especia
lidad y se encuentren en la actualidad al frenté de unidades
escolares ,de t,ste tipo, llevando en las mismas dos años de servi
cios efectivos, referidos a 1 de septiembre de 1973, fecha en que,
caso de obtenerlo; habrán dé posesionarse del nuevo dstino.
Les Que con~urran desde el primer destino en la especialidad no
precisRrán tiempo determinado de servidos.

III. PREFERENCI....S

3," La prldferencia para la obtención de desOno vendrú de
terminada por la puntuación que corresponda a cada concur
sante por aplicación del baremo que figura en el Anexo 1 de
esta Resolución. computándose exclusivamente los servicios rea
lizados y méritos contraídos en 01 ejercicio docente como Maes
tros nacionales dodicados a la EducaCión Física.

IV, PL....zo DE J'EnClO~ES

4 0 El pla;:o de solicitudes será el d-e veinte días hábiles, a
partir dd siguiente a la pul::¡licación d" la presente en el "Bo
letín OficiuJ del E~,tado~.

v. INSTAXCíAS y nú( [,,,:lL'; fAC¡ÓI>l

S." L¡,;.s jn"'ihlnci~;.s se presentarán en la Delegación Provincial
del D:;¡JllrtamHJto de la provinc1~l en que sirvan los solicitantes,
por cualquien de los mQdios señfllados en el artículo 66 de la
Ley de rroc~--'d¡mionia Administ.r8.tivo, a.compañados de hoja de
servicios certificado y c(Jrrada en ] de m:wo del año cn,curs,),
y documnntos DsrudHatívos de Jos merito!'; contraídos en el ejer~

cicio de la ü!';pccialidad como titular de Escuela de Educadón
Física.

6.<> Cada cüncursante acomp<Jñará relación detallada de los
mérit05 (¡ue adn·c, que aparecerán clasificados por igual orden
coll que fJgtlran en el número terccl"O de esta convocatorül,
uniéndose a {"sta rclf\ción los documentos ~. copias compulsndas
iustifindivos -le tales méritos, a los !"fpctos de aplicación del
ban>'JT}Q que en el cita.10 número se contiene.

7.° E~ k,rn-lato de la petición se ajustará al modelo ane-xo,
yen eUa se re(acíonarán por rigurosoordBn de preferencia las
unidades escclnre,,> de Educación Física que solicitan, consig
nando los mismo::; datos con .que aparecen en la relación de va
cantes.

8." La.s instancias y documeuws pre:entados por los concur
santes se remítiran por las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento a la. Dirección General de Personal (Sección de Provisión
de Plazas do Profesorado de Educación Preescolar y General
Básica), dentro de los ocho días siguie'ntes a la finalización del
plazo de solicitud. Estos documentos irán acompañados de dos


